
  
ONOMAT S.A 

Guayaquil, 24 de Enero de 2017 

señor. 

CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON y . , 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañía ONOMAT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted, para ocupar ef cargo de PRESIDENTE de la compañía, en reemplazo del Señor 

Wilson Enrique Solorzano Patiño, para un periodo estatutario de CINCO AÑOS, de conformidad 

con los estatutos de la compañía. 

Y de acuerdo con los estatutos, la dirección de las Juntas Generales, Reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia y las demás atribuciones y deberes establecidos en el estatuto social 

y ley de compañías. 

La compañía ONOMAT S.A., se constituyó mediante escritura pública de constitución otorgada por 

el señor Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Público trigésimo del Cantón Guayaquil, con fecha 14 

de febrero del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, del 23 de febrero del 

2007. 

Atentamente, 7 

    

  

PATIÑO MANOSALVAS 

ecretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de PRESIDENTE de la compañía ONOMAT S.A., a mí 

encomendada, Guayaquil, 24 de Enero del 2017. 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.924 
FECHA DE REPERTORIO:16/feb/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:40 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ONOMAT S5.A., a 
favor de CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON, de fojas 6.739 a 
6.742, Registro de Nombramientos número 1.851. 2.- Se tomó nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 6924 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 20 de febrero de 2017 

N 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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